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	1. EMBARGO EN FORMA  DE INTERVENCIÓN EN RECAUDACIÓN
EMBARGO EN FORMA DE INTERVENCIÓN EN RECAUDACIÓN
Artículo 661
Artículo 661
Afecta una empresa de
persona natural o jurídica
con la finalidad de
embargar los ingresos
propios de ésta
Juez designa a uno o más
interventores
recaudadores, para
recabar los ingresos de
aquella.
Aplicable, también, a las
personas jurídicas sin
fines de lucro.
La resolución cautelar
debe precisar el nombre
del interventor y la
periodicidad de los
informes que debe
remitir al Juez.
¿QUÉ ES?
OBJETIVO
FINALIDAD
Asegurar el cumplimiento de una
obligación mientras se tramita el
proceso judicial correspondiente
Evitar que la empresa deudora
disponga de sus ingresos de
manera libre.
Medida cautelar donde se designa a una persona para
interferir en la actividad económica de una persona
natural o jurídica y asegurar la ejecución forzada o
para impedir que se produzcan alteraciones
perjudiciales en el estado de los bienes. (Ledesma,
2018)
 


	2. 
OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR  RECAUDADOR

OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR RECAUDADOR
Artículo 662
Artículo 662 Verificar el funcionamiento y conservación de
lo intervenido, sin interferir ni interrumpir sus
labores propias
1
2
3
4
5
Llevar control de ingresos y de egresos
Proporcionar, de los fondos que recauda,
lo necesario para la actividad regular y
ordinaria de lo intervenido
Poner a disposición del Juez dentro de tercer día
las cantidades recaudadas
Informar, en los plazos señalados por el Juzgado, el desarrollo
regular de la intervención.
Administrar y recolectar
los ingresos
Informa aspectos
perjudiciales
¿Quién es?
Persona designada por
el juez
Intermediario
Obligaciones
Fondo para gastos: salarios, servicio, sum.
Recursos para preservar la act.
Documentar entradas y salidas de recursos
financieros
Consigna la cantidad al juez en el BN
Falta de ingresos, resistencia u obstrucción
 


	3. Falta de ingresos
Resistencia  que impida su actuación
Intencional obstrucción que
dificulte su actuación
O
BLIGACIÓN ESPECIAL
O
BLIGACIÓN ESPECIAL
Artículo 663
Informar aspectos
perjudiciales o
inconvenientes.
Protección de intereses de
quien ha obtenido la medida
cautelar.
"ABC S.A."
"interventores "X"
Informa incorrectamente
Ingresos generados
No registros financieros actualizado
Oculte ingresos
Medida cautelar
FALTA DE INGRESOS REPORTADOS
"ABC S.A."
"interventores "X"
Niega el acceso a la información
No entrega de los ingresos embargados.
emitir facturas
cambiando la forma de recibir los pagos
Medida cautelar
RESISTENCIA U OBSTACULIZACIÓN
 


	4. Artículo 664
1
2 4
3  5
La intervención es
considerada improductiva.
No realiza el cobro de la
deuda.
CONV
ERSIÓN DE LA RECAUDACIÓN
Conversión
Cambio
Característica variable
de la medida cautelar
(Art.617 C.P.C)
Causas:
Cambio de circunstancias de la concesión de una
medida cautelar en cierta forma o monto
Cuantitativa y cualitativa (embargo en forma de
intervención en recaudación a secuestro conservativo)
Solicitar al Juez la clausura
del negocio y la conversión
del embargo de intervención
a secuestro.
Juez resolverá previo
traslado al afectado por el
plazo de tres días.
Contra la resolución que se
expida procede apelación
con efecto suspensivo.
Efecto:
Proceso:
 


	5. Obligaciones del
interventor informador
1
2
Informar  por escrito al Juez, en las
fechas señaladas por éste, respecto de
las comprobaciones sobre el
movimiento económico de la empresa
intervenida, así como otros temas que
interesen a la materia controvertida.
Dar cuenta inmediata al Juez sobre los
hechos que considere perjudiciales al
titular de la medida cautelar, o que
obsten el ejercicio de la intervención.
El informador está obligado a:
Artículo 666
¿Quién es un interventor informador?
Es aquella persona designada por un juez
encargada de recabar la información
económica de las empresas de personas
naturales o jurídicas sin su consentimiento,
teniendo naturaleza probatoria y no ejecutiva.
 


	6. Ejecución de la
intervención
El  Secretario interviniente redactará el acta de
embargo en presencia del afectado,
notificándolo con el auto respectivo. Asimismo,
le expresará la forma y alcances de la medida, las
facultades del interventor y la obligación de
atender a sus requerimientos dentro de los
límites establecidos por el Juzgado. El acta
incluirá un inventario de los bienes y archivos.
Puede el intervenido dejar constancia de sus
observaciones respecto de la medida. Si éste se
rehúsa firmar, el Secretario dejará constancia de
su negativa.
Artículo 667
 


	7. Responsabilidad en la
intervención
1
2
3
El  interventor recaudador por el dinero
que recaude, asimilándose para estos
efectos al depositario.
El interventor informador por la
veracidad de la información que
ofrezca.
El intervenido por su actitud de
resistencia, obstrucción o violencia.
Artículo 668
Son responsables civil y penalmente:
 


	8. Embargo en forma  de
administración de bienes
Cuando la medida recae sobre
bienes fructíferos, pueden
afectarse en administración
con la finalidad de recaudar
los frutos que produzcan.
Artículo 669
 


	9. Conversión de la  recaudación a administración de unidad de producción
o comercio
Artículo 670
A pedido fundamentado del
titular de la medida, se puede
convertir la intervención en
recaudación a intervención en
administración.
El Juez resolverá el pedido,
previo traslado por tres días al
afectado y atendiendo a lo
expresado por el veedor, si lo
hubiera.
En este caso, el administrador o
administradores según corresponda,
asumen la representación y gestión de
la empresa, de acuerdo a la ley de la
materia. Contra esta decisión procede
apelación con efecto suspensivo.
 


	10. Obligaciones del administrador  Gerenciar la empresa embargada, con sujeción
a su objeto social.
Realizar los gastos ordinarios y los de
conservación.
Cumplir con las obligaciones laborales que
correspondan.
Pagar tributos y demás obligaciones legales.
Formular los balances y las declaraciones
juradas dispuestas por ley.
Proporcionar al Juez la información que éste exija,
agregando las observaciones sobre su gestión.
Poner a disposición del Juzgado las utilidades o
frutos obtenidos.
Las demás señaladas por este Código y por la
ley.
Artículo 671
1
2
3
4
5
6
7
8
 


	11. Ejecución de la  conversión a administración
El Secretario interviniente redactará
el acta de conversión en presencia
del afectado, notificándolo con el
auto respectivo. Asimismo, le
expresará la forma y alcances de la
nueva medida, y pondrá al
administrador en posesión del cargo.
El acta incluirá un nuevo
inventario de los bienes y
archivos existentes al momento
de la ejecución. Si el intervenido
se niega a firmar, dejará
constancia de su negativa.
Al asumir el cargo el órgano de
auxilio judicial, cesan
automáticamente en sus
funciones los órganos directivos
y ejecutivos de la empresa
intervenida.
Artículo 672
 


	12. Anotación de demanda  en los Registros Públicos
Cuando la pretensión
discutida en el proceso
principal está referida a
derechos inscritos, la medida
cautelar puede consistir en la
anotación de la demanda en el
registro respectivo.
Para su ejecución, el Juez
remitirá partes al
registrador, los que incluirán
copia íntegra de la demanda,
de la resolución que la
admite y de la cautelar.
El registrador cumplirá la
orden por su propio texto,
siempre que la medida resulte
compatible con el derecho ya
inscrito. La certificación
registral de la inscripción se
agrega al expediente.
Artículo 673
La anotación de la
demanda no impide la
transferencia del bien ni
las afectaciones
posteriores, pero otorga
prevalencia a quien ha
obtenido esta medida.
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